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(. NOTARÍNVEINTISÉIS (26) DEL CÍRCUL~ DE BOGOTÁ 0.C.~ \ ~ _,/ ', 
~ .,. _-,.., = 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: SESENTA Y CINCO (65) .- . --, -- = . 
DE-FECHA: VEINTITRÉS (23) D~ ENERO .DE DOS MIL VEINTE (2020).-~--------':_-t ; ~ 

\ 
- .;: 

- -~ o MATRÍCULA INMOBILIARIA: 50N-20454829.-- . 
1 

--- \ - ~ 

o CÉDULA CATASTRAL: 010002250089901.----- / ___ ___ : -- \ §$~ !-
º DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: L.OCAL NÚMERO QIECISÉIS (16) QUE \ !;'.! 

FORMA PARTE DEL CENTRO COMERCIAL PORTOBELO - PROPIEDAD \ ~ 
HORIZONTAL, UBICADO EN LA GALLE SÉPTIMA (CI. 7ª) NÚMERO UNO \ 

- VEINTE (1 - 20) DEL MUN!f lPiO DE CHÍA, DEPARTAMENTO DE \ 

- '_ CUNDINAMARCA.;c:i;;tsÍ;:Íi'li::tJ~¡e;#kif)i ; ,.;,, . ------ - - _ ' \ 

: ::;u::~;~::L~~tT~111t:~;~:;~:~---------=--=~: ~ 
1. (0907) C~MBIO □~,~tffi_!~~tiL~'-~--------------- \ 
2. (0125) COMPRAVE~JA:;:,.~;:,,,:;.. . ti----,-.. ---- - -------

º VALOR DE LOS ACTOS óWG,p;~;~AlQS: --------~---------------------;---------- \ 
1. SIN CUAN.TÍA.--------------~J,¡..._:~;:~.:·_: ..... ·_· ------------ \ 
2. $ 136.000 . 000 .--,✓ " 

\ 

o PERSONAS QUE INTERVÍENEN ~N EL ACTO: ----------------------------- \ ~ 
1. VENDEDORA:··------------------------------------------------------------------------- \ \ 

LADRILLERA SAN JOAQUIN S.A.S.~----- ,__ _ _ \ l 
! ~ 

NIT. 832.009.008-8.--------------,- -- . \.~ =----·---. l 
,, ·-. ' 2. COMPRADORA: ---------------------------------------------------------------------- " 

~ :~TN:~~::B~:8~8A:-~----~- . ---------------- ) ~---~ /~ , 7 LOCATARIA,:-··-----------·--"----------- -···--------·------\ ·--··--:------·-­
" ÜANTECH ·COLOMBIA·S.A.S.------------ { ~ --~----------

) IT. 9 00. 77 8. 3 5 2-1 . ·" __ -:,__________ · \ ---------------__ 

a.uso ~•dusiu_a..en la .e11r:ribtta uúblir:n - Nn tfau 2 no~tn nm.en -.,.l u~úa.d n 



En Bog~ 0ts.;'iíó - ·- ·· · -
~ - ~roen,·) de e 

Colo,ml)ca, a 1()6 -...e.ot~ íZ3 ~ l.tf'ld,n.rnarc.a RePt.Jbl 
, ' d•lllS ~ • ""t>s oo eneor ·e-a j.,. 

la NOTARIA VEJNTISÉJS {29) DE . o de! óos rr.11 ve•nte (2020 . 

Trtular ÓSCAR FER!UHOO ~;lRC.ULO 0E BOGOTÁ O.e .. s•endo No; en 

púbíic-a cu 10 oo,,r~9q '10 . . IHEZ BUST AMANTE., s& oto·g6 es ano 
,-~ - ~ t- ~,Y!,~~re. ~un m,nuta r•·mrt•""' critura 

;' , . e « :.Je ------

COMPARECIÓ __ 

CAAlOS AREJ... SAA ---- - - ------ --·------.. 

YEDRA MARTlNu. mayor de edad ~--"--~-
PQl S!!Stit .:1!Jl;/ao ~ao.~ , ""''ffl.-JO en Cnia de pa:;o 

qweri b · • ' o:.-;n 'i:I OOtxila de c:udadarúa N 
o ra ei'l n,i2«r_b e 'i •epre~entación leg I o 80.369.303 ce So,,,c:á ::. 

JOAQUiN S.A.S NfT 832 009 00 a de la sociedad LADRILLERA SA~ 

l · · · a.a, sociedad co 1 ., tegatmen(e ~.01'1i$nfu4a merc,a uorn-o Looa en Chía 
, ' r:.,c,atmente con e1 b · 

1 

JóAQUIN L TDA " ~ . nom re de • L,óDR1LLER¡. S,l,\ 
· ..ante Escnlura Pública · 

sers (1246,J ~ l'ec.i!i,a numero m11 doscientor, ~ ,H:..,·;i 
~ G«~lleve (19) de mayo de dos m,t !res . , 

Nct.ina Ve,rrt1c1nco 12,;, ,._ B ... . (2003 ) otorgaoa c ri •..1 
' M" ,_ ogot .. O e tnscnta el · • 

m lJ tres (2003 · "' .. , • veintiséis (26) cfo ,r .. ¡0 e:" dv 
. ,¡ .. -a¡<O t'> No 00881284 del L b X -

• Do<:um.entti P . , 1 ro 1 , Y postc.1,orrnc nto ff' i.:c ., . 

! 
™~ die ,,a Junta de Soc.os de fecha dos {2) .d 

once (.20,1'1.l •l'f:Sa1t. e,i d . e mar2:o co ºº' "' 

1 

· • ~.s (16) de abrí! de dos m il once (201'1) 0 ,.,..0 d • 
01-47T416 dEl l ib"o OC la , . 

0
' , ., 

1 
soclt!daa cambio su nombre de , LADRILLER.f; S/.t. 

JOAQU/N L TDA. ' ~c.- e, de LADRILLERA SAN JOAQUIN S A s 

1 

• y a su vez se 

1 

transfomt6. c:tec SOC'EDAO LIMITADA ' a "SOCIEDAD PO.R ACCIONéS 

SIMPLIRCADA ' tcd<i llC> a1 · cu acredita con el certrficaoo de ex,srenc a y 

r~ t,eg.af exped,do por la Cámara de Comercio de Bogotá o e y 

manifestó: ------ - -------------

PRIMERO: Oue m;e,j,a,.-~e E-ser.tura Púoitea número se;scientos veinticinco (625) 

det veintidós \22) de- ma:-z.o d~ des mu ~s ,2006) de la Notaria Treinta y Dos (32) 

d'e 8ogota D C , deOt4a~te regi strada en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Púbtioos de Bogotá D.C Zona Norte, en el folio de matricuta 

inmobiliana No. SON-20454829 l.a 5oce:Jad que representa adquinó con el 

nombre de "'LADRJUERA SAN .JOAQU!N L TDA ·. p<Y. compraventa hecha a la 

sociedad: d~ iNVERSJONES ÁGORA S.A. eJ óeredio de-dominio y 

pO&eSión material óet sxguieote ~ - ------------

/ ~~ 
itepúblic~ be Qlulnmbin ,l;'flff 

Pagina 3 ~ 0605000 
F (i) ' 

\

--- - - ORMA PARTE DEL q eNTRO 
LOCAL NÜMERO DIECIS~IS (16) QUE F ADO EN--.LA 

COMERCIAL PORTOBELO - PROPIEDAD HORIZONTA'-t UBIC 'o E 
EINTE t1 20) DEL MUNICtP\O 

D, 

CALLE S~PTIMA (CI. 7") NÚMERO UNO - V - 1 f íl de 
DEPARTAMENTO OE CUNDINAMARCA. Identificado con a o o 

CHÍA, 829 d la Oficina de Registro de 
matrfcula inmoblharia número 50N~20454 e a cabida, linderos y 
1 trumentos Púbhcos de Bogotá O C., Zone Norte, cuy 
:més especificaciones se encuentran detallados en la citada escrlWra 

l pública.--- ----· ---.-J.---- . ado de la 
i SEGUNDO: Que la sociedad que representa mediante Documento Pnv 

; Junta de SocioS de fecha dos (2) de marzo do dos mil once (2011), i~scr\ta el 

1 · dieciséis (16) de abril de dos mll once (2011) bajo el No. 01471418 del Libro lX, la 

~ t.n socaedad cambio au nombre de "LADRILLERA SAN JOAQUIN L TDA" por el de 

~ ~ ..l. • L.ADRIL.LERA SAN JOAQU/N S AS.". 
t t,¡J)TERCERO: Que en virtud de todo lo anterior, ee 11ollc1ta al ael\or Registrador de 

h d,,nstrumen~ Púbhcoa de Bogo~ O,C.,¡Zona Norte , ordene a quien cone&ponda se 

t tomo nota de la entenor manlfeslacl6n en el follo de matricula inmob;1íaria nOmero 

! ~50N•20454829 en el sentido de quo la sociedad " LADRILLERA SA N J OAQU/H 

l ~ s .A.S., NJT. 832.009.008-8", es la actual propletar1a del menaonado inmueble. -

se'CON~"CTO 
¡ _ _ ........,,._.._ . COMPí&.~l!NTA • _,_.,,.__,_.......,..._,_.......,; }- ··. 

¡e 1 " 1} VENDEDORA:-- -------------------
l COMPARECIERON.----·-··------ -------·--- - \ 

} ::i?" De una p81fe, CARLOS ARIEL SAAVEDRA MARTINEZ mayor de edad, 

dom/diado en el Munlclplo de Chia, de paso por esta cJudad, ~ con la cédula de \ ; 

cíud8danle No. 80.369.303 de Bogotá D.C., quien obra en nombre y ,ep,esentacm legal de 
1 

1 
LADRJLLERA SAN JOAQUIN S .A.S,, sociedad COmefClal domlcilleda en Chfa, 1 t, i 
Cf'rfff'icado de eXistencta y representación legal expedido por rs Cám83/ de ~ 

Comercio de Bogotá D.C., y debidamente autorizado med,ante acta númer9 2 de la ! 

\ 

legalmente constítuida e identificada con NIT. 832.009.008-8, segón consta en f ' 

~lea general de accionista, dowmento(s) que se anexan Pf8' que sean 
protocolizado(s) con el presente Instrumento público; titular del derecho de_domlnlo 

sobre 8'{1os) bíen(es) inmueble(s) objeto del presente contrato y qolén en adelante 

se denomina,¿ LA VENDEDORA, y de otra parte;-----~ -----

= 
i 
i 



• 

/~,;------.___ P · 
DVJt¡N J _ 0R4:.... . ª9ina 4 

Bo E sus ········ 9otá O /:JGU[: ..•..•.•... 
o e .c., ide . Ro4 v. ····•···· 

. ·, Obran nt,ficado ARt:L4 ·········---. 
de I do en con c. , rnayor ••••••••• 

a Socied nombre edu/a de ci de edad, ·_······---........ - -------

constituid ad B4NcoLY representa . Udadania % dom,c¡¡¡ado Y ····-······- 1 . a, co ONJa c16n mero 7 resid 
rn1srna n dornicit IA S.4 , en su car 9.621.703 ente en 

' canfor 10 Princ · ·, NIT ldad de de 80 

expedido -me lo acredi 'Pal en Mede . . 890.903_938 Apoderado Es gofá 
co . Por la S . ta con et . //1n, en su ·8, entidad Pecia¡ 

nfendo rne . UPenntenden . certificado d condición de lega/rnenre 
2016 d1ante la E . c,a Financ · e existencia apoderado d 

, otorgad scntura p - . iera de C Y represe . e la 
tnediant a en la Not - Ub/1ca N• 35 o/ombia Y ca ntac16n lega/ 

e Escritura - aria 20 de/ . 97 de/ 26 n copia de/ 
Medelfín d Publica Nº 1 Circulo Not . de septiernbr Poder 

. e la rnism . 291 de 10 anal de Me e de/ año 
manifestaron q a, qwen en ad I de abril de 2019 de111n , adicionad 

. ue han . e ante .5 de la N ° 
regirá por I cefebradó . •. e llamará LA otar/a 20 d 

as disposicio .un contrato . de COMPRA.o e 
adelante señalad nes Pertinentes de I . compraventa merca . ORA, Y 
A B as, y previos est a_ ley co/ombian nt,1 que se 

. ANCOLOMBIA S.A os antecedentes:-----••.•.• a Y por las cláusulas 
de leasin ., en desarrollo de .s . ·······-···········-··· 

g o arrendamiento fin . . u obJeto social, celebr - ... 
de arrendamient d . anc,ero, .entendiendo P • a operaciones 

o e bienes ad . . or estas "La e t 
cambio del pa o . qumdos para tal efecto, financia ' n rega a título 

g de canones que recibirá dura ndo su uso Y goce, a 

para el arrendatario la facultad de . nte el plazo determinado, pactándose 
co " e1ercer, al final del P . d 

mpra , tal y como dicha oper, . • eno o, una opción de 
VENDEDORA . acJOn está definida en el Decreto 2§55 de 2010 LA 

convino con DANTECH COLOMBI . . ·n bl A S.A.S, la enajenación del(los) 
1 mue e(s) que más adelante se menciona(n). Par~ la adquisición del(los) 

referido{s) inmueble(s) , DANTECH COLOMBIA S.A.S., realizó con /a sociedad 

BANC0L0MBIA S.A. una operación de leasing, en la que se consignan las 

condiciones para que BANCOLOMBIA S.A. adquiera e/(/os) inmueble(s), en 1 

cuanto a ubicación, precio, VENDEDORA, entre otros. Por lo anterior, DANTECH , 

COLOMBIA S.A.S., faculta expresamente a BANCOLOMBIA S.A., para suscribir 

la presente escritura de compraventa con LA VENDEDORA, en los siguientes 

términos y condiciones: -------------------------------- - ··--····---~~~ 

o PRIMERO: ------------- e LA COMPRADORA, el derecho de dominio 

LA VENDEDORA enajena en favor d . . rce sobre el(los) sigwenle(s) 
. , . I del cual es titular y e¡e --· 

Y 
/a p0S85/Qn mafer,a -------=ñ,:; c!Li",j;'1urill ~~D í iJ?lU? co ll Ul p 

_ L_..;nl nara~~Ll'.lturn-P--

,~ 
~ 
~ 

inmu✓i;;:;s) :-·-·--·-----·-----·-··-·----' - --------------- -------~ --~ 
t.,~ L NÚMERO DIECISÉIS (16) QUE FORMA PARTE DEL GENTR 

COMERCIAL PORTOBELO - PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO- EN LA 

CALLE SÉPTIMA (CI. 7ª) NÚMERO UNO - VEINTE (1 - 20) DEL MUNICIPIO DE 

CHfA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, cuya área, linderos Y demás 

espetificaciones son /as siguientes:-------- --------------_!_-­
LINDEROS GENERALES: El predio en mayor extensión sobre el cual está 

construido el inmueble del presente contrato, se encuentra cómprendido dentro de 

la siguientp área y linderos: Globo de terreno denominado Lote C, el cual tiene un 

área de mil quinientos noventa y nueve .metros cuadrados--(1 .599 M2) según la 1 

Escritura Pública número tres mil quinientos cincuenta y nueve (3559) de octubre \ 

diez (,1 O) de mil novecientos no_ven~a y. se1s (1996) de !a Notarla T re1nta y Dos /32) 
de Begotá, y comprendido dentro de los síguíentes Underos: NORTE: Del mojón 

noventa y ocho (98) al mojón noventa .y ~iete (g7) ubicado sobre la variante o 

circunvalar en línea recta y sentido oc,cidente - oriente, en extensión de dieciocho 

punto treinta y siete metros (18.37 m) con predio denominado - Conjunto 

Residencial Portobelo /11. ORIENTE: Dei mojón noventa y siete (97) al mojón uro 

(1) en línea recta y sentido norte - sur, en extensión de setenta y tres punto 

ses~~ta Y un metros (73.61 m) a lo largo de la via variante o circunvalar. SUR: Del 

m_o16~ uno (1) ubicado sobre el ~értice del ángulo formado por /a v la varian'te 0 

circ_unva/ar Y la calle siete (CI. 7) del Municipio de Ch ía, al mojón cien (1 00) 

ubicad~-sobre la calle siete (CI. 7) en línea' recta y sentido oriente - occidente en 

extens1on de veintitrés punto ochenta y cuatro metros (23 84 ) I I 
calle siete (CI 7) d 

1 
. . . · m a o argo de la 

. . . . e Murnc1p10 de Chía . OCCIDENTE: D I . . . 
mo1on noventa Y ocho (98) punto de partida ci . e mo1on eren (100) a l 
norte en extensión de s t t y erre, en linea recta Y sentido s ur -

e en a Y cuatro p unto c· t -
con predios del Coniunto R .d . mcuen a y dos metros (74 .52 m) 
PAR . , es, enc1al Portobelo IV. 

AGRAFO: No obstante los linderos á --_ --------- \ 
acuerdo con /os planos . - . y- rea mencionadas, el Lote C, t(e® de ~ 

arqwtectonrcos del ~ ,;. 
seis,cientos qincuenta Y h . proyecto un área real ·ae mil % 
M oc o punto cincuenta y tr d 

Lt~~~;~;--;;~~-;;;;;,_-;;:-;,-;:~~;~--;.n:,~~~~-=:u::__c:~~"':'.~~ (1: 656. 5-~ \ ! \ 
ob1eto del presente contrato d - a o local numerio dieciséis (16) !:\ * 

¡i - e compraventa li! ~ 
u.p.dlmturial p arn uso J<Jt.CIUBtuo .en l . ' se encuentra detenninado por los i \! 

n e1n;ntu.rn µúb lirn= N t · ~ ' "§ 
- 0 téttl! cn...-tu'.kparn d ul<Ultri1l--=-.~,_ ~ 



PilQWlal9 

/ 

sigf#ntoc~~- OéóJfN!)bV..;Y.S P~; ;.;,,; !k -;,c~- -eso Sf. • 

un fJ.allo. El ha ten/ COAW'-- M dt &r91rU• ~TO$ cuadrado .. (30 . Qr¡ y 
"' 00 m"' -

~,.. PfJtada M r» ~~~con /HQCienkJ$ cuaren•a ' 1- e: i 

milimello$ • mwo ~ (21 a.., m2) Lo, ~ ' Y Cmco 

~ .,, '°' ~ Ólt se ern:uenrran 
~ pu,,foS uno III CWlrO (1 a1 4) as/· Det 

al do$ {1 8' 2}. ., ,,,.. ,_.,. dt das me,,oc con od'lentlt . . . punto uno 

rrv;. fachada CQ'rU! • Y onco centlmctros (2 es 
IDldo c:cn zona de CltCulecrón peatonal. Del 

irN (Z aJ. l) ..,. lfnN ~ dt nr,»ye -•-- · punto dos al 

. , .. ....,v.111 con setMta (X)fltJmatro 

mu.ro t:anun • -.do. Q)IJ el local . . s (9 70 mts) 
numero qu,nce (15' de tul 

hs • cual.ro f3 • 4J. .,, linea '9Cta dtl 'I e centro Del punto 

f1flTllfmel:las f215 mts>. m.ao ,__ . _, dos metros co,, OChenta Y éinco 
_,,.,un ., medio con el ConJumo 

/JAllkZ, cwtro a!~ (4 el 1}. 09l1ando e/ poli Pottobelo fV ~ 
con ~ ~ P r,ono Y en lútea recte de nueve 

r 70 mts). muro común ., metros 

~O. f t1J de este cent,rr. medio, 00n el loC4ll n~ "--~-lCM5qa 00fflt$p0f)de el folio de matrlcula 

• PARA ) • Cé(l,la catastral No. 0100022~9901 lnmobiiana No SON. 

GRAFo PmllERO: No obstante Ja . .--------

~ • hec» como cue · mena6n del._.>'"- los~ 

, P.ARAGRAF() SEGUNOO• rpo Olefto. . 111 ' 

~ bs . Dentro de Is Pl8sem 
a.mentos y me,o,as • COt1')trtMW1fa. - ' 

natural&$,....,_ • del(losJ lnmue"r..rs• 8 _, ftdt.,..,, 1 

¡ 
_,.., a.'lleS que el{los · """' ~. ~ co,nr, kM t,u:o. f 

• PARAGRAFc, } 111muttble(s) gen~ ,1 • '6nlo i 
'TERcERO: La ---,n,. 

alinderaa:J(~). "9nta del(los) inmueble 

I 
~ del = no 30ib los bienes SUsceptibles :: ltqu/ _descnlO(IIJ y 

1

. 
~ , &no farnb,én 81 de dominio partJCul.,- ., 

. --- BqueJ/os destinados I 

o ~CJNDo. ______ • su uso y 

. ~--.. ,·_,La actual ~~--=---====-
~ l/UB ~ENDEDoRA_ Bdqu¡n() 61 <i8mcho 

Esattwa ~ - con INVERSIONES ÁGORA S de dorniruo JJOr 

i 
ele c:tls ,a,¡ seis;;;~~ {625) del 'A. '!". los lérmílJos de la 1 ·-
debidamenh/f9flislrada ~ • Notaria Treinta Y Dos """1tidó$ (22) de marzo 

, . o T'ERcE.tto.· ·- {32) de Bogort, D.C 

.,· Quee1..........._ ,..,,.· 
.• 

•' ,.. .. ......,._.,~--~ 
~ . ---...... a,mra dtll(losJ - - -

~~~ tnmueblt>(sJ, e.s /a .suma 
----~•a. de CIENTO 

~....._ ___ flnw - ~ 

© iRepíthlicn lle ClitlotnbiJ \,!!~ º '?,,~,, ,',, 
Página 7 ~ 

- ______ -----M-oi;_illi~ -

~

R-;;;;;;. y SEIS-;.IL~ONES DE PESOS MOHEDA CORRIENTE (S
1

JG.QOO.OOO \ • 

MIC'TE), que serán cancelados de la siguiente manera: ---· : 

. a. LB suma de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA ii 
i CORRIENTE ($24.000.000 MJCTE), que LA VENDEDORA doclara ~:;; 

rec,t,ídos • entera sotisfacclón, y; · - ------ iii; 
b . El restant@. es decir la duma de CIENTO DOCE MILLONES DE PESOS \ ~ª 

MONEDA CORRIENTE ($112.000.000 M!CTEJ, que ae csncBlarsn dentro \ ~~. 
de los ire• (3) dla• hábiles sigulentos o ID pre~entaclón de la primera copla \ ; 

de fa presenta escritura debidamente registrada en Is Oficina '1e Registro de -

Instrumentos Públlc~ corresppndlenta, a satisfacción de LA 

COMPRADORA.--------------------- 1 

• PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la forma de pago, L.A VENDEDORA 

1 nmunc:ia expmsamente 8 le acción resolutoria derivada de la forma de pago y da \ 

al presentft contrato el carácter de firme e /,resoluble.- - - -------

• PARAGRAFO SEGUNDO;' En el evento en que LA VENDEDORA no est~n 

,w;¡istr&dos como pro 1eodores, o que habiéndose reglstr1:1do, lo haysn hecho o 

• aet1J11llzado hace un (1) Bllo o lmés, ¡Je deberé enviar el formato de reg1s1ro único 

'· ' 

i!! 
\\ de proveedor del Grupo Bsncofombla, debldamenlú diligenciado, &djunlando \ 

c:ettlflcado de existencia y representación legal con fecha de expbcliclón no 

l

t I auperior 8 noventa (90) dios, RU1\ Y fotocopia de /a cédula de cl!Jdadanfa del 

reP'9S8ntant9 legal.----- -- --- · 

o CUARTO:----------------------

1 · Ciaranttza LA VENDEDORA que el(fos) · 1nmuebfe(s) objete de ta venta está(n) \ 

libre(s) de toda cJ'ase de gravámenes en general, tales como embatgos j udicia les, ' \ 

pleitos pendientes, condiciones resolutorias, entre otroa. LA VENDEDORA de \ 

todas man~ra& ae obliga a sa/lr al sane8mlento del(Jos) fnmueble(s) vandido(s) , 1 1 

sea por evicción o por vicios redhlbítorlos.--------------- \ i 

o QUINTO: 
', \ 

LA VENDEDORA manme t I f, . , :: 
s a que a a echa de la escntunt hooe la entrega materkñ "' 

del(los) lnmueble(s) objeto de e,sta compraventa OANTECH COLOMBIA ; 

S.AS. A partir de la fecha de entrega del(los) tnmueble(s) a DANTECH \ 

l 
COLOMBIA S.AS, serán de cargo de este _ los pagos que se causen por \ ~ 
servicios públ,c· 

a 
- - 1 os, por concepto de· impuesto preds'"'I, l ... el pago de las ! 

.---. -- -,~~fil::ii~ ... ~.:=::-.... -i:;:i.:m á.°iiibt...~ ~ 



· cuotas ,,;;;· administración ordinarias y extraordinarias, . las contn''-uc . " 

' 
. 

- . 
u rones 

~ 

. . .. . 
a 

v~Jorización que fueren <!f!rramar!'!S_ s~bre el((os)' lnmueble(s), particípacion~.s- e 

plusvalla, as/ ·como cualquier (!tro tipo _d~ /f!lpuesto O gravamen que llegare en 

decretar cualquier · entidad, bien sea del orden inunicipa~ departamental ª 

. . . 
o 

.nacional-------:----------------­-------... _ 

.. ·. o .SEXTO:-------
---- ·----·--··-··---

-·----------···
· 

Que Íos gastos qÚe se .causen por ·conéépto de derechos notariales en razón de l 

. -
.... . - -, . 

. 
a 

compral(~nta serán cancelados por·mitad,¡Js entre LA VENDEDORA y DANTECH 

. COLOM_BIA ~-A.S.; Lqs -~a~tos_ por dere_chos de registro de_ la escritura en la 

Oñcina de Registro - de lnstromentos Públicos,· serán de cargo exclusivo de 

. DANTECH . COLOMBIA . S.A.s.· - ¿~s ·gastos causados _· po; impuestos de I 

. be:enc;z:;;:;==:~s:;;rzf:'/f/'Jff?:~LO~~=-
LA VENDEDORA_ y LA LOC".'1TARIA-_d99~~n _bajo jurament~t- que.: e/ .precio / 

incluido en la presente escritura rx;,,;.espo~if;:;;¡,; ;1_ valor a~Íriado ~~el/~~~ co~9 ¡ 

precio. del(los} inmu~bl~(s) y que· (!n .._ -cg_~~;c/J1,~-;;a,·;"ii,e p,;,c~o ~s ·re~/ y o_o_ hé! _ ~ido 

objeto de pactos privados entre LA VÉ;/yDEDÓRA y -fA LOC~ TARIA en los que se 1 

;:::;;Id:;;:;: f:7:;/;;~sm; td;~¿/:;~t1::::t;uf :!@ ~ · 

pm~io estable_cido _en la presente esctitura¡j!?.b/ica_ y que por /o·tanto asume_las ¡· 

consecuencias derivadas de /apresen/e declaración. · _ _ · · _ 

. 

-

BANCOLOMBIA ~.A . ., como ñnanc/~ctor de((los) inmueble(s) declara que el Pf!;J~io ~ 

incluido en la presente escritura co~sponde con el valor reatdel(los) inmueble(s) 

de conformidad con lo indic_ado por LA LOCATARIA Y. que no existen sumas que 

se /Jan convenido directamente !Jntre BANCOLOMBIA S.A. y LA VENDEDORA o 

facturádo por l.A -~ENOEDORA a BANCOLOMBIA S.A., por fuera del precio 

establecido en la presente escritura pública.~,--------

, 
- . -

·---------

3) LOCATARIA:'----_ ----·-----
--·----

-------
----

\ 
. 

COMP1REC/á· . _ . _ ---:------:-·---- -~7 ----

~

U/SA FERNANDA AMA YA GARZÓN, mayor de edad y vecíno(a) de Q.bla, Y de 

aso por es;~, ciudad. identíñ;ada co~ la cédula de cíudadanfa Nº 35.197.212, 

f • ., 

\ 

'llífestó: : / ~ . . 
- 1 7 ' ------

~ PRIMERtj:--------
----- -·-------------¡-·-···-

······ 

/ e ' , 

' 'IJñlll pam·w11, evlrrsívzt m la uaUura públú:a - Na ti.ene mJJfD para el u»JUIAu 

g 

w 
n 
¡; 
1 
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2fQ9 Y demás normas que los modifiquen o sustituyan. --====-----
►CONSTANCIA 3: Manifiesta LA VENDEDORA p · ---·-¡-----

-\ - / f!J-,.....1!1 ~ [!1 
j it.epúblira h.e <!rnlnmbhr"-~ .. · ~5~3 '~º 

ií Página 11 ·- 'l!J .: 

- or intermedio 

Representante bajo la gravedad del juramento q . de su 

. 
, ue no hene 

pendientes con el fis.eo, con fundamento en el art 60 Pleitos 
· .,.de la L 

del 2010.-----------------·-•·--·-······ . ••••. __ . -----------------~y 1430 

En ~umplimiento a lo señalado en la ley 258 del 17 -

modificada por la ley 854 del 25 d . de enero de 1996 

AF 
• · e ·noviembre d 1 -

ECTACION A VIVIENDA FAMILIAR El . e ano 2003 sobre la 

in.dagar .a LA VENDEDORA ' suscrito Notario 26 se abstiene d 

I . por tratarse de person . - 'd' e 

gualmente, en cumplimiento a Jun ica. ----------c--c--a-----

1996 . a lo señalado en la le 25 

modificada por la ley BS4-úeÍ-15 . :,:, _ . Y 8 del 17 de enero de 

AFECTACIÓN -· · · · , d~oVlem&te del • 2 

. A VIVIENDA FAMILIAR 'aiét/ :,, . . . . ,_. ano 003_ sobre la 

. indagar~ LA COMPRADORA por trata ' . '{.~Ytcnto. Ni:itai'io 26 se abstiene de 

E/ suscrito Notario 26 d . . . rae ~e ~,rsona]ur/dica.~-- _, -

. - a vIrti6 , a los ·eo ·t • . . -- --------

quedarán viciados de nulidad absoltttá f ._,·~ . .-'~taf~:s que la Ley estat,/~ce que 

afectación · • . • os actos Jurídico 

. a viv1ehda familiar. Por.-'''o· ta... . •. s que desconozcan la 

mformac·ó '· .1 "lo- decfar 1 

C . . i n suministrada por el/os en di1 sentí . -- . ;.:~· an os contratantes ~ que la 

ON LA PRESENTE ESCRITURA SE P ~Q, e~,oierta y verdadera. -~--- -·. --

1COMPROBANTES _F/_SCALES: ----------- fºTOcoL1ZAN LOS SIGUIENTES 

) ALCALDfA MUNICIP;\.L DE CHI ·_7~°".""-·-------------------·------- .. -

SALVO 2020000051 - CERTÍFICA· QA SE~RETARfA DE HACIENDA - PAZ.-----.. 

llevan en t · ue revisados I . Y 

AGO es e despacho, se encontró os archivos catastrales que se 

( 

Aa0649SOSSl ' l 
Rent~ -(FDO) NANCY PATRICIA FLOREZ MENDOZA- Elaboró. ~, , __., 

2') CERTIFICACIÓN No. 0047 ; EL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA\ Y ;: 

CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU - HACE CONSTAR: QUE EL ! _ _...~ 
INMUEBLE RELACIONADO ASI: ---------

------ ;;_~.,, 
NÚMERO CATASTRAL: 251750100000002250089901000000.------ •º 

NOMBRE/Y/O DIRECCIÓN: C 7 1 20 L 16 CENTRO COMERCIAL.---_._- ¡¡~ 

BARRIO,')/EREDA: URBANO. 
J ¡¡;¡ 

MUNICIPIO: CHIA.- _------~-------- ---

PROPIETARIO(S): INVERSIONES AGORA LIMITADA.--------

A la fecha no tiene ninguna obligación económica pendiente de cancelar con el 

Departamento de Cundinamarca por concepto de contribución de valorización. ·se 

expide esta constancia en Bogotá, D.C,<_el 21 de Enero de 2020 por solicitud del 

inter~sado' para trámite n~tarial s9bre .él ,predio 'eri mención. (FDO) J.Q~ATHAN \ 

FERNANDO LÓPEZ PACHÓN - Téc::nic"! . Operativo - Instituto Infraestructura y 

Concesiones de Cundinamarca..,.,'ICCi.i~; NIT. 900258711 -1 . No requiere sellos 

según artículo 11 decretos 2150 de dici~mbré 1 O de 1.996. - -------

3) PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACIÓN: ~.,..-'"'-;· ~-------~-­

CENTRO COMERCIAL PORT0BELO-:... NIT. ·900.080.568-8 - Chia, Enero 13 

de 2020 - PAZ Y SALVO - Yoi YOLANDA CASTRO SANDOVAL, en calidad 

de representante legal del Centro Comercial Portobelo, certifico que la 

empresa LADRILLERA SAN JO,AQU(N identificada con número de ' Nit. 

832.009.008-8 propietarios def local número 16 se encuentra a PAZ Y-SALVO 

por concepto de cuotas ordinarias y extraordinarias hasta el día 31 de enero 

!!!" 
~ 
~ 

identifiRA1ca·dLIMITADA y copropietarios. - ;::,.e.etal(l~s) seflor(es) INVERSIONES-

o con nú ~ no(s) in ·t ( . 

COMERCIAL PO mer~ _c~tastra/ o100022soos9901 e 7 sen os) . del predio 

, l de 2020. Se expide a solicitud de los· interesados a los trece (13) dias del 

mes de enero de 2020. Cordialmente, (FDO) YOLANDA CASTRO 1 

R Munic1p10 de Chí ' 1 20 L 16 CENTR 

- área construida 30 - . - a, con superficie de· O H O 

• Ml(¡LONEs CLJA-rRoM2. A.J,alúo Catastral: $78.465 ooo OO. ' ectáreas. 77 M2 Y 

'' CIENTOS SE ' · ,SETENTA y 

Se encuentra(n) a P. SENTA y CINCO MIL PE . OCHO 

impuest~ que se ~ Y SALVO en el Tesorero M . SOS), Vigencia 2020. 

(No ap/ica\ob o) ;elac,onan con este predio. PEDRIAL u;clpal con los sig;r¡ l'J.te 

los 21 d' 'º~ . e expide en la Oficina "'e l S ago) - VALORIZA IÓN 

tas d¿!l m u, a ecreta. d 

, VENTA VALIDO ::;,s~e _Enero de 2020, con destino':~: Haclend;,áéChía, a 

- ... EXPEDICIÓN, (/Do A NOVENTA (90) DIAS HA8 . ~ y SA~Vo PARA 

~lllJ~na~ i. ~ ADRfANA ESMERALD'" C'" /LES A PA\rT/R DE SU 

Par« ~- "1 11MEJO R{¡' 

____ _ ruog.i..~-=.._.ilúrfi.eni OS - Directora de 

- - - ~fa~az-a.eJ~~ 

j SAN90VAL.------
@ 

f 4) Se protocoliza recibo oficial de pago de impuestos nacionales de fecha tres ! 

f._..~\ -

1 iiil 

. V (~Lde enero de dos mil veinte (2020), á nombre de BANCOl:OMBIA S.A., -t--~ 

~ ~T. ,890.903.938-8, por la suma de }RES MILLONES CUATROCl~~QS ¡ 

t s MIL-PfSOS MONEDA CORRIENTE ($3.400.000) , expedido por la Dl~N, por . 9 

; t % conceptQ_ de pago de Retención (Art. 61 Ley 2010 del 27 de Dicjembre de !!l , 

1

" ' i:' t 2019)_: '" 
-------( 

'

,> t ~_·, o NOTA f\ i 
( 

► El suscrito Notario 26 autoriza al Apoderado de la entidad para firmar la presente j 
I · 1 ,· . a 

escritura en su despacho, de conformidad con el artlculo 12 del Decreto 2148 de (o) 

¡lapd nutarial ~ra us n e11d11.siun en la e.strilura públiEa -Nn tiene cn1tla para el usuario {:¡ 
1011solroltJJCP1PJD 
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¡\·:_ ... _~:_;;~it!...-.:,_{:c_) ~~ -----~-P-á__::g_in-=..a-=..1-:2.::_..::_._::::-_=-=-=-=-=-=,--·=-=-=-"'.'.::_:::::---- t 
1 983 _ _¿______________ )··----

! • . ~~OTA ESPECIAL: ----------- , i--~...,. 

~comparecientes declaran que la presente escritura pública ha sido elaborada 

/· - ~ solicitud suya, que han verificado sus nombres completos, el número de 

documento de identidad, los documentos anexos; y que debido a tal revisión , en 

el evento que en este instrumento existiere cualquier imprecisión, incorrección 0 

inconsistencia, son de su cargo y responsabilidad y asumirán el costo que su 

rectificación, aclaración o corrección conlleve; que todas las informaciones 

consignadas en el presente instrumento son correctas; que conocen la ley y saben 

que el notario responde de regularidad formal de los instrumentos que autoriza, 

pero no d.e la veracidad ~e las qeclaraciones de los interesados. ------

º LEIDO~----------------------

EI presente instrumento por lo~ oiotganteií ma~festaron su conforf'Didad y 

asentimiento, firmándolo con el -iiotá'rio . ql!Et_"<Íé tod'Ó ··¡o ·anteriormente .expuesto 

dio fe y les hizo la advertencia que deben p~~~?.tar esta:escritura para su. registro, 

en la oficina respectiva, dentro del térmirio perentorio. de DOS (2) MESES, 

contados a partir de la fecha de i>torgámiénto : de este instrumento~ . ~uyo 

incumplimiento causará intereses mQfatorios por ~es o fracción .de mes de 

r.~
1ªi~ 11 •1-•aifll 
o DERECHOS NóiARIALES: $ 487.090. . . . . . . · . . 

o RESOLUCJONES 691 /1002 DE 2019 .. c:-1 ..,.··. -------~--=--
o l.V.A. $ 188.212 .. -----------------~ 

o RECAUDOS SUPERNOTARIADO: .$14.100 .. ----------

o FONDO ESPECIAL DE NOTARIADO:$ 14.100 .. ---------

o RETEFUENTE: NO CAUSA.-------------­

En la elaboración de este instrumento, se emplearon las hojas de papel notarial 

números: Aa064950546 · Aa064950548 
' Aa064950650, ' ' A 06495 

A~064950550, Aa064950551, Aa064950552. a D651, 

\_\ )j 
ESPACIO EN BLANCO / 

) 
. ltap.d~,rJ.~.un~· . . . 

.a gJa MA#•e2AA'im:;.,lla liane rngfn .... _ 

\ 
·---- ' --:~---~~\ ~;-;j._~~~~~-,. :---t~ ,-,: ~ --~ -. ~ ~:c_•,3~·:a11a 
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